
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 103/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Escrito del delegado del Municipio de San Pedro Garza 
García, Estado de Nuevo León. 18479  

2. Escritos y anexos de Miguel Bernardo Treviño de Hoyos y 
Martha María Reynoso Elizondo, quienes se ostentan como 
Presidente y Síndica Segunda del Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León. 

3187-SEPJF y 20652  

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Máximo Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veinticuatro. 

I. Alegatos extemporáneos. Agréguese al expediente, el escrito presentado 

por el delegado del Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo 

León, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene formulando 

alegatos de forma extemporánea, así como reiterando los conceptos de invalidez 

y las pruebas ofrecidas en el escrito de demanda. 

En relación con la presentación extemporánea de alegatos, debe decirse que 

el escrito de cuenta se recibió en este Alto Tribunal, el veinticinco de octubre del 

presente año, es decir, con posterioridad al momento procesal oportuno para 

formularlos; esto, toda vez que el cinco de enero de dos mil veintidós, se llevó a 

cabo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, y, por 

proveído de seis de enero de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción 

del presente asunto, a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente; ello de conformidad con los artículos 34 y 36 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

II. Diversas solicitudes. Asimismo, agréguense al expediente, el escrito y 

los anexos de cuenta presentados por el Presidente del Municipio de San 

Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos y de la Síndica Segunda de ese Municipio, a quien se 

tiene por presentada con la personalidad que ostenta1; mediante los cuales 

 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhiben y en términos del artículo 34, fracción I, de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, que establece: 
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designan y ratifican autorizados y delegados, además de tener por exhibidas las 

documentales que acompañan. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 11, párrafos 

primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, no ha lugar a tener por señalado el domicilio que indican 

para oír y recibir notificaciones en la mencionada entidad federativa, toda vez que 

las partes están obligadas a señalar domicilio en el lugar en el que tiene su sede 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Lo anterior es así, de conformidad con el artículo 305, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

Ley Reglamentaria, y con apoyo en la tesis aislada del Tribunal Pleno IX/2000, de 

rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)” 2. 

En cuanto a tener acceso al expediente electrónico, así como de recibir 
notificaciones por esa vía, a través de la persona que mencionan para dichos 

efectos; se precisa que, de acuerdo con el proceso de consulta y la constancia 

generada en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, se advierte que el 

autorizado cuenta con firma electrónica vigente —la que se ordena agregar al 

presente expediente—, por tanto, se acuerda favorablemente las peticiones de 
los solicitantes y, en consecuencia, las determinaciones derivadas de este 
asunto se les notificarán vía electrónica, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 12 y 17 del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Se le apercibe que en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del 

mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la consulta del 

expediente electrónico autorizado, se procederá en términos de las Leyes Federal 

y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes 
supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y 
el Síndico o Síndico Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de 
cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; […]. 
2 Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
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Finalmente, se precisa que la promoción con 

registro 3187-SEPJF es de contenido idéntico a la 

registrada con el número 20652; por lo que únicamente 

se ordena agregar aquella al expediente para que obre 

como corresponda.  

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho de enero de dos mil veinticuatro, dictado por el Ministro 
instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la controversia constitucional 103/2021, promovida por el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. Conste. 
 
DAHM/JEOM/RMD  
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 300201 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T18:20:49Z / 09/01/2024T12:20:49-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
43 5b d3 5a ab c4 76 06 8b bc dc 4b 48 37 cc 9b 4d 78 e9 66 3d 7f 7e 06 a0 c5 63 3e dc ad 99 a0 b8 71 46 54 58 76 80 0b 9b 09 df 0b 9e 
7e 2e 02 65 3e b1 2b 48 fb 35 cc 51 09 91 a6 c7 ba ff 19 b0 fd 55 58 e4 ba 78 63 ec 13 56 ae 9d b5 73 1e 5f e7 dd e9 08 81 ed 2d 09 bc ac 
5d a0 1d c2 ef 63 cb c1 1e c9 ea c8 45 e4 53 83 2b 94 37 39 4f 00 16 3d a3 c4 08 d5 a9 b1 89 b8 b5 3c 6a 76 0e d4 76 0d 6d 4f 7c 6f f2 ac 
bf 72 c1 2a c9 d8 a8 fd 71 88 cb 0d 9e ed a4 13 25 20 19 d2 29 94 0a 2b 1c 68 d3 e8 11 d3 4f f2 bc e2 bb 7e 91 34 b2 bb 9a 31 2d 8a f4 d9 
c2 01 d1 3d 20 fa a7 84 8e 3b fe 3d 7a 47 f5 08 3f 35 8d b7 84 fd d8 a5 90 a5 a5 92 8b b8 fb ef f1 77 c2 4a 23 67 6c fe a2 60 28 6f c7 fd 9c 
76 f5 e5 5f 1d 87 b5 97 2b 9d a5 b4 5b 14 99 02 69 4c 1e 91 41 1f 22 b1 2e 6c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T18:20:40Z / 09/01/2024T12:20:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T18:20:49Z / 09/01/2024T12:20:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6597658 
Datos estampillados 30C17915FD09A020F0289146EED13C24C38137DDBA8E2B597B7A99964BB390A0 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T14:34:37Z / 09/01/2024T08:34:37-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
74 13 6b 53 b7 e4 7c 1b cb 68 fb 4b e8 0a 04 a5 14 3f 9e ca d0 da 4e 34 4f 2e 75 24 75 3c f0 ec e8 f8 ce fd 56 0c fe 00 b6 8d 3f e2 0e b8 
a1 0d 02 58 02 e8 66 e1 34 2c ae 2b 2c f9 59 b0 07 2a 96 03 bc 93 d4 7d c0 44 14 0e 6f a6 84 3b 33 7f 01 d7 dd f8 5c e3 e7 6e b3 1e 02 
96 03 50 d9 4c d0 0e bb 0f b2 b1 1a 6a ca 8a d2 24 b1 ac 19 4a 5a be ad 3c b5 24 07 0b 47 b1 c7 76 ce 87 de 3f 9c 7b 29 f5 54 d1 e1 a1 
70 b6 c7 b8 62 d0 41 5d 02 db 66 c4 d1 10 e6 6c 50 24 39 fd 31 6b bb 7c a9 85 9f d2 f6 45 03 97 2b 1a 0d 99 fb 16 61 41 77 9f d5 1f 95 63 
a4 83 34 b2 7d 1c 90 1d b2 b9 64 47 ce 1c 86 71 bb 05 4c 76 a9 78 9d b2 7d 02 45 7e af a0 b6 f2 e8 f2 a2 ec 7b e4 02 51 e7 a7 f4 ef 48 1e 
ab b4 e5 c2 4f 1a c2 d5 88 78 ec 3a 36 3f c5 97 39 81 da 61 ed 9a ca da bd 8e 5d 09 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T14:34:41Z / 09/01/2024T08:34:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T14:34:37Z / 09/01/2024T08:34:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6595779 
Datos estampillados 04642964D6665D93028650658E302C01E189084BD68BBEECCEA0E9E5D05702DB 

 

 
 
 
 
 




